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Exp. 1224/2025-2 


	TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

SEGUNDA SALA UNITARIA

	EXP.  1224/2025/2.

	SENTENCIA DEFINITIVA

	ACTOR: ***********

	DEMANDADA: ELEMENTO DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI   ***********

	MAGISTRADA: MARIA OLVIDO RODRIGUEZ VAZQUEZ.

	SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: GEORGINA JAUREZ MARTINEZ.


San Luis Potosí, S. L. P., a diez de abril de dos mil veintiséis.
V I S T O S, para resolver en definitiva, los autos del Juicio Contencioso Administrativo 1224/2025/2, promovido por ***********, contra actos del Policía Vial Estatal quien aplico la Boleta de Infracción BB 209374. 

R E S U L T A N D O

I.- Por escrito presentado ante este Tribunal el tres de noviembre del año dos mil veinticinco, compareció ***********,***********a promover demanda de Juicio Contencioso Administrativo, señalando como autoridades demandadas a las siguientes; A) POLICIA DE SEGURIDAD PUBLICA DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA DEL ESTADO, y como acto impugnado, los precisados en su demanda: 
A).-BB 209374
II.- Mediante auto de fecha cinco de noviembre de dos mil veinticinco, se  requirió a la parte actora para que aclara algunas omisiones respecto de las autoridades demandadas a quienes atribuye el acto impugnado y la fecha que tuvo conocimiento, con el apercibimiento en caso de incumplimiento con el requerimiento se desecharía su demanda.

III – En el proveído de fecha primero de diciembre de dos mil veinticinco, se tuvo a la parte actora por dando cumplimiento al requerimiento formulado, ordenó correr traslado con las copias simples de la misma y anexos de cuenta, a la autoridad señalada como demandada, emplazándolas  para que dentro del término de diez días hábiles a que se refiere el artículo 240 del Código Procesal Administrativo para el Estado, contestaran lo que a su derecho conviniera.
En cuanto al plazo otorgado a la autoridad demandada se hizo la precisión que al estar ya vigente la notificación electrónica; debería considerarse que la notificación que le fuera realizada por esa vía, surtiría efectos, al tercer día hábil siguiente a aquel en que se hubiera realizado, entendiéndose que la misma se tendría por efectuada al concluir el segundo día hábil posterior a la fecha de entrega del aviso electrónico a que se refiere el artículo 16 fracción I y II del Acuerdo General 14/IX/2020 del Pleno del Tribunal, además acorde a lo establecido en los diversos numerales 50 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; 2°, 3°, 17, 21 y artículo cuarto transitorio, del citado Acuerdo General 14/IX/2020; apercibidas las demandadas que de no contestar la demanda dentro del plazo legal que les fue fijado, se declararía la preclusión del derecho correspondiente para hacerlo y, se les tendría, por contestando la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario.

Asimismo, se precisó que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 69, fracción II y 70, segundo y tercer párrafos del Ordenamiento Procesal Administrativo para el Estado, se tuvo a la accionante por ofreciendo las pruebas que refirió en su escrito inicial de demanda, de las que se reservó su admisión para el momento que se proveyera sobre la contestación de la demanda.

III.- Mediante proveído doce de enero de dos mil veintiséis , se tuvo al promovente por contestando la Demanda por parte del Elemento de la Guardia Civil Estatal; lo anterior, conforme lo establece el artículo 220, tercer párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; por tanto, con fundamento en los artículos 240, 243 y 244 del Código Procesal Administrativo citado en líneas que anteceden, se tuvo por contestada la demanda a la autoridad demandada compareciente; en tal virtud, con la copia simple de los oficios de contestación de cuenta y su anexo, se le corrió traslado al promovente del juicio, para los efectos legales que en su derecho correspondiera. 
En ese orden, con fundamento en lo establecido por los artículos 69 fracción II y 70 tercer párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se tuvieron como pruebas de las partes las siguientes:
Del actor.-

1.1.- La boleta de infracción número BB 209374
1.2.-Copias de la Factura del vehículo.

A la Autoridad Demandada:

1.-Las que ofreció a su contestación y fueron admitidas 
Finalmente, en virtud de que la autoridad demandada  Licenciado ***********, en su carácter de jefe de la unidad de asuntos jurídicos de la comandancia de la Guardia Civil Estatal,***********en su oficio de contestación, manifestó que la parte actora presentó la demanda; sin que existiere ningún acto  atribuible a la parte demandada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 229 fracción V, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, cuando de las constancias de autos apareciere claramente que no existe acto impugnado.



CONSIDERANDO

PRIMERO.- A esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7º fracción I y III, y 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; Segundo Párrafo del artículo 2°, 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por tratarse de una controversia suscitada entre un particular y una autoridad de esta entidad federativa donde se ejerce jurisdicción.

SEGUNDO.- Antes de entrar al estudio de los conceptos de impugnación vertidos por la parte actora en su escrito inicial de demanda, es necesario establecer si en el presente juicio se actualiza una de las causales de improcedencia o sobreseimiento a que se refieren los artículos 228 y 229, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que sirva de base para decretar total o parcialmente el sobreseimiento del juicio, ya sea que lo hagan valer o no las partes; toda vez que se trata de cuestiones de orden público que se tienen que estudiar de oficio y, cuyo análisis es preferente al del fondo del asunto.

En ese tenor; de acuerdo a lo que ordena el artículo 228, último párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Sala practicó estudio oficioso de las causales de improcedencia o sobreseimiento, y advierte que en el presente juicio se actualiza el sobreseimiento relativo a la inexistencia del acto reclamado, el cual se encuentra previsto en la fracción V del artículo 229 del citado Código; que a la letra dice:


Artículo 229.- Procede el sobreseimiento del juicio:


(…)


V.- Cuando De las constancias de autos apareciere claramente que no existe el acto impugnado;
En congruencia con lo anterior, cabe señalar para que sea admisible el juicio de nulidad, se requiere, invariablemente que exista una actuación de una autoridad administrativa que determine, ordene o ejecute un mandato en agravio del particular y que constituya por ende un acto, respecto de la cual, este Tribunal esté en condiciones de emitir un pronunciamiento de legalidad.

De esta manera, tenemos que por regla general el juicio de nulidad, es un medio de defensa que el particular puede interponer cuando ve afectada su esfera jurídica, por algún acto o resolución definitiva emitida por una autoridad estatal, municipal o de uno de sus organismos descentralizados, a efecto de que este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa dirima la controversia planteada determinando para ello si la actuación de la autoridad es susceptible de ser impugnada en esta vía contenciosa administrativa en función de su afectación a un interés jurídico o legítimo del particular y, de ser el caso, si se ajustó a los lineamientos jurídicos que regulan su aplicación y que sustentarían su presunción de legalidad; en particular respecto de la satisfacción de los requisitos de fundamentación y motivación previstos en el artículo 16 Constitucional.

Ahora bien, del escrito de contestación de demanda que obra agregado en foja 21 de autos, relativa se advierte que la Autoridad demandada al producir su contestación de demanda niega la existencia de los actos impugnados por el actor, al señalar en la parte que interesa lo siguiente:
“…en atención a la notificación recibida en esta Comandancia de la Guardia Civil mediante correo electrónico en fecha 03 de diciembre de 2025, de la demanda de Nulidad interpuesta por la C. ***********, me permito manifestar lo siguiente:

Una vez analizada la demanda de mérito, es de apreciarse que el emplazamiento a esta Comandancia, mediante el cual se corrió traslado con las copias correspondientes de ley, se llevó a cabo de manera errónea, toda vez que no existe hecho atribuible a esta autoridad que represento, máxime que el acto administrativo impugnado, como lo es la emisión y aplicación de la Boleta de Infracción con Folio No. BB209374 no figura que haya sido pedida por elemento perteneciente a esta H. Corporación, desprendiéndose de dicha documental, que fue expedida por diversa autoridad, pues del formato se aprecia a claramente que fue expedida por la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS POTOSÍ 2024-2027.

por lo anterior que solicito a ese H. Tribunal, con fundamento en el artículo 221 en aplicación con el numeral 230, fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado de Luis Potosí, se me tenga por realizando las manifestaciones....”
Concomitantemente, con el objeto de acreditar los extremos de la acción intentada en el presente juicio, la parte actora, aportó los medios de prueba que se desprenden de su escrito inicial de demanda y que hizo consistir en los siguientes: 

1.- A la parte actora:

1.1.- La boleta de infracción número BB 209374

1.2.-Copias de la Factura del vehículo.

A la Autoridad Demandada:

1.-Las que ofreció a su contestación y fueron admitidas 

 Mediante auto de fecha tres de noviembre de dos mil veinticinco, se  requirió a la parte actora para que aclara algunas omisiones respecto de las autoridades demandadas a quienes atribuye el acto impugnado y la fecha que tuvo conocimiento, con el apercibimiento en caso de incumplimiento con el requerimiento se desecharía su demanda, con fundamento en el artículo 35 fracción IV de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa para el Estado, en relación con el numeral 235 del Código Procesal Administrativo para el Estado, por lo que  toda vez que el actor al momento de dar cumplimiento al requerimiento, ordenó correr traslado con las copias simples de la misma y anexos de cuenta, a la autoridad señalada como demandada POLICIA VIAL DE SEGURIDAD PUBLICA DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA DEL ESTADO , emplazándolas  para que dentro del término de diez días hábiles a que se refiere el artículo 240 del Código Procesal Administrativo para el Estado, contestaran lo que a su derecho conviniera  .
Las documentales que ofreció en su demanda como prueba documental publica la boleta de infracción BB 209374,  conforme a lo dispuesto por el artículo 72 fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado, y atendiendo al prudente arbitrio de esta Juzgadora, no prueba la existencia de los actos que el actor impugna a la autoridad demandada, además de que ninguno de ellos se advierte  existencia de una  afectación a los derechos subjetivos de la parte accionante, ya que no refleja que la demandada haya emitido algún acto, de ahí que, los elementos de prueba ofrecidos por la parte actora no se vinculan de forma alguna con el acto impugnado, por lo cual, resultan insuficientes para tenerse por acreditada la existencia del acto impugnado por el actor.

Por último,  esta Juzgadora advierte que la parte  en su demanda señalo desconocer el Acto impugnado y por su parte la autoridad demandada manifestó textualmente: “(..)“…en atención a la notificación recibida en esta Comandancia de la Guardia Civil mediante correo electrónico en fecha 03 de diciembre de 2025, de la demanda de Nulidad interpuesta por la C. ***********, me permito manifestar lo siguiente:

Una vez analizada la demanda de mérito, es de apreciarse que el emplazamiento a esta Comandancia, mediante el cual se corrió traslado con las copias correspondientes de ley, se llevó a cabo de manera errónea, toda vez que no existe hecho atribuible a esta autoridad que represento, máxime que el acto administrativo impugnado, como lo es la emisión y aplicación de la Boleta de Infracción con Folio No. BB209374 no figura que haya sido pedida por elemento perteneciente a esta H. Corporación, desprendiéndose de dicha documental, que fue expedida por diversa autoridad, pues del formato se aprecia a claramente que fue expedida por la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS POTOSÍ 2024-2027.

por lo anterior que solicito a ese H. Tribunal, con fundamento en el artículo 221 en aplicación con el numeral 230, fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado de Luis Potosí, se me tenga por realizando las manifestaciones....”

Lo cual resulta ser una confesión que prueba en contra del actor, dado que expresa y claramente al momento que dio cumplimiento del requerimiento para precisas la autoridad demandada,“(..)” 1.1.- La autoridad demandada es a la oficial *********** que cuenta con el cargo de policía vial estatal con número de credencial y/o placa11489 expedida por la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI S.L.P. ya que la oficial María de la *********** es la que genera la boleta de infracción y realiza el resguardo y/o secuestro de mi licencia de conducir que está expedida a mi favor *********** (..)”. la que hacer valor probatorio pleno y acreditar la existencia del acto que impugna.


Lo anterior, nos permite concluir que las pruebas ofrecidas por la parte actora resultan insuficientes para tener por acreditada la existencia del acto que impugna, del que derive una afectación a los derechos subjetivos del accionante a una Autoridad en que entablo en su demanda.

Con base en lo anterior, esta Sala Unitaria concluye que se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción V del numeral 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado  la Ley de Justicia Administrativa del Estado, en razón de que el actor no logro acreditar la existencia del acto impugnado en el presente asunto, conclusión a la que se arriba, partiendo de la convicción que en este sentido se genera, por el hecho de que la parte actora reclama  a la autoridad demandada personal de la Guardia Civil Estatal, la boleta de infracción número BB 209374 de fecha dieciocho de octubre de dos mil veinticinco, por lo anterior que solicito a ese H. Tribunal, con fundamento en el artículo 221 en aplicación con el numeral 230, fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado de Luis Potosí, se me tenga por realizando las manifestaciones. “(..)“…en atención a la notificación recibida en esta Comandancia de la Guardia Civil mediante correo electrónico en fecha 03 de diciembre de 2025, de la demanda de Nulidad interpuesta por la C***********, me permito manifestar lo siguiente: Una vez analizada la demanda de mérito, es de apreciarse que el emplazamiento a esta Comandancia, mediante el cual se corrió traslado con las copias correspondientes de ley, se llevó a cabo de manera errónea, toda vez que no existe hecho atribuible a esta autoridad que represento, máxime que el acto administrativo impugnado, como lo es la emisión y aplicación de la Boleta de Infracción con Folio No. BB 209374 no figura que haya sido pedida por elemento perteneciente a esta H. Corporación, desprendiéndose de dicha documental, que fue expedida por diversa autoridad, pues del formato se aprecia a claramente que fue expedida por la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS POTOSÍ 2024-2027 (..)” . 
La improcedencia se erige como la ausencia de soporte legal, cuyo efecto es impedir el estudio de la cuestión sustancial propuesta, al no estar satisfechas las condiciones que permiten llevar a cabo ese análisis. 
Por lo que sirve de apoyo la siguiente TESIS AISLADA ADMINISTRATIVA 18 SEPTIEMBRE 2020 Compilación de Legislación y Jurisprudencia:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. SU NATURALEZA JURÍDICA. De conformidad con el artículo 9o., fracción VI, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, el sobreseimiento en el juicio de nulidad se configura cuando existe impedimento legal para analizar el fondo del asunto, entre otros supuestos, por la actualización de alguna causa de improcedencia ajena a la litis principal, entendida como la condición por cumplir para estar en posibilidad de resolver la litis sustancial sobre los derechos en disputa, por ende, su esencia es adjetiva, contrario a sustantiva. La improcedencia se erige como la ausencia de soporte legal, cuyo efecto es impedir el estudio de la cuestión sustancial propuesta, al no estar satisfechas las condiciones que permiten llevar a cabo ese análisis, cuyos supuestos se enuncian en el artículo 8o. de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y, dada su naturaleza jurídica, se reafirmó su estudio de oficio debido a las consecuencias generadas en caso de estar acreditada, pues se instituye como el supuesto jurídico por superar, razón por la cual, de probarse alguna de esas hipótesis, el efecto consecuente será tener por acreditado el motivo para sobreseer el juicio de nulidad. Por su parte, el Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de Investigaciones Jurídicas, Editorial Porrúa, Octava Edición, México 1995, página 2637, en relación con el sobreseimiento señala: "Sobreseimiento. I. (Del latín supercedere; cesar, desistir). Es la resolución judicial por la cual se declara que existe un obstáculo jurídico o de hecho que impide la decisión sobre el fondo de la controversia". Así, el artículo 9o., fracción VI, de la ley citada y esa definición, conciben al sobreseimiento como el resultado de estar probada alguna causa de improcedencia, entre otros supuestos, dado que sin ésta, aquél no podría justificarse, pues la improcedencia es la causa y la conclusión es el sobreseimiento; por tanto, si la improcedencia conlleva el sobreseimiento, entonces, su estudio es preferente a cualquier otra cuestión e, incluso, se debe llevar a cabo de oficio, pues de lo contrario se generaría inseguridad jurídica al proceder al análisis de un aspecto de fondo sin estar justificada su procedencia, lo cual desarticularía la estructura del juicio de nulidad; de ahí que el sobreseimiento sí constituye un fallo definitivo al concluir la instancia y no definir la controversia de fondo propuesta, que no delimita los derechos sustanciales de los contendientes; por ende, el sobreseimiento justifica la omisión de analizar los conceptos de nulidad. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. Amparo directo 28/2020. Santiago Díaz Muñoz. 3 de junio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Mario Alberto Domínguez Trejo. Secretario: Miguel Mora Pérez

Lo anteriormente expuesto permite a esta Sala Unitaria concluir que resulta procedente declarar el sobreseimiento del presente juicio, por inexistencia de los actos impugnados, ello, con fundamento en lo previsto en artículo 229, fracción V, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7° y 9º fracción III de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí y 229 fracción V, 248 y 249 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, es de resolverse y se, RESUELVE,

PRIMERO.- Esta Segunda Sala Unitaria es competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- Se decreta el SOBRESEIMIENTO del juicio; por las razones expuestas en el considerando Segundo de la presente resolución.
TERCERO.- Notifíquese.
Así lo resolvió y firma, la Magistrada Titular de la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciada María Olvido Rodríguez Vázquez, quien actúa con el Secretario de Acuerdos, Licenciado Juan José García Morales, que autoriza y da fe.

“Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí”
***********
